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Consejería de Salud y Consumo 

amilias 
Servicio Andaluz de Salud 

 

ACTA 
 

Siendo las 9:00 horas del día 31 de julio de 2024, se reúnen en la sala 0.1 del  edificio de los 
SSCC del SAS, los miembros de la Mesa de Contratación de los Servicios Centrales del Servicio 
Andaluz de Salud, con la composición que se cita a continuación:  
 

PRESIDENTE: José Joaquín González Ripoll. Subdirector Económico y de Servicios 
Generales del HUVirgen del Rocío de Sevilla. 

VOCALES: Victoria López Gutiérrez. Interventora . 

 Elena Sanmartín Trejo. Letrada Administración Sanitaria. Asiste por 

CIRCUIT. 

 María Rámirez Gutiérrez. Subdirectora de Compras y Logística. 

 Miguel Angel Reyes Tejada.  Subdirector Económico y de Servicios 
Generales del HUVirgen de la Victoría de Málaga. 

SECRETARIA: Florinda Rodríguez Vázquez. Jefa de Servicio de Gestión de 

Inversiones y Contrataciones.  

 

Asimismo asisten a la sesión en calidad de asesores. 

Mª Isabel Martín- Montalvo Sánchez, para el punto 4 del orden del día y Alejandro Solís 

Hernández, para el punto 6 del orden del día.  

Se firma la declaración de ausencia de conflictos de intereses a la que hace referencia la 

Instrucción 1/2022, de 19 de mayo, de la Comisión Consultiva de Contratación Pública relativa 
a la participación de las personas miembros de los órganos colegiados de asistencia a los 
órganos de contratación con ocasión de la tramitación de los contratos con origen de 
financiación en fondos europeos, por parte de los miembros de la Mesa, respecto de aquellos 

expedientes del orden del día en que no consta la participación como miembros en sesiones 
anteriores. Se manifiesta por parte de los que ya han participado en sesiones anteriores del 
mismo expediente, y que cuentan con una declaración previamente firmada, que las 
circunstancias recogidas en dichas declaraciones se mantienen en la actualidad. 

Al existir el quorum necesario se constituye la Mesa de Contratación, para tratar los asuntos 
incluidos en el orden del día y que se citan a continuación. 

 
1.- Expediente  5008/23 – nº siglo 1091/2023, Servicio de redacción del proyecto básico y 
del proyecto de ejecución, coordinación en materia de seguridad y salud durante la 
elaboración del proyecto, dirección de obra, dirección de ejecución de obra y 
coordinación en materia de seguridad y salud durante la ejecución de las obras de 

reforma y ampliación del hospital materno infantil de Málaga para la construcción del 
centro de protonterapia en Avenida del Arroyo de los Ángeles, s/n (Málaga). Financiado 
con Fondos FEDER. 
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Procedimiento:abierto,tramitaciónordinaria. 
Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 1.006.046,71 € 

Valor estimado, IVA excluido: 831.443,56  €. 
Fin plazo presentación ofertas: 12 de febrero de 2024. 
Fase del procedimiento: Calificación de la documentación del propuesto adjudicatario, en 
fase de subsanación: PLANHO CONSULTORES, SLP. 

 
2.- Expediente CC 5019/2023- nº siglo 1075/2023, Redacción del Proyecto Básico y de 
Ejecución, Coordinación en materia de Seguridad y Salud durante la elaboración del 
proyecto, Dirección de Obra, Dirección de Ejecución de Obra y Coordinación en materia 
de Seguridad y Salud durante la ejecución de las obras de construcción del nuevo Centro 

de Salud y demolición del actual en Aracena (Huelva). Financiado con Fondos FEDER del 
Programa Andalucía 2021-2027.  
Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria.  
Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 733.048,93 €. 

Valor estimado, IVA excluido: 605.825,56 € 
Fin plazo presentación ofertas: 21 de diciembre de 2023.  
Fase del procedimiento: Calificación de la documentación del propuesto adjudicatario, 
TERRADOS CEPEDA Y SUÁREZ CORCHETE S.L.P. 

 
3.- Expediente 2108/2024- nº siglo 194/2024, Suministro de la suscripción a un producto 
software necesarios para la realización de pruebas de penetración automatizadas 
(pentesting) en los puestos de usuario, servidores, equipamiento de comunicaciones y 
electromédico del Servicio Andaluz de Salud. 

Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria. 
Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 212.960,00 €  
Valor estimado, IVA excluido: 176.000,00 € 
Fecha fin presentación de ofertas: 24 de julio de 2024 

Fase del procedimiento:  Apertura, a través del Portal Electrónico SiREC, y calificación de los 
sobres nº 1, "documentación acreditativa de los requisitos previos". En su caso, apertura de 
los sobres nº 2, "documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante 
un juicio de valor". 3 licitadores. 
 

4.- Expediente 2901/2023-nº siglo 930/2023, Acuerdo marco con varias empresas por el 
que se fijan las condiciones para el contrato mixto de suministro, de tracto sucesivo y 
precios unitarios, de productos y el servicio de cesión y mantenimiento de los equipos 
necesarios para el proceso de diálisis domiciliaria (diálisis peritoneal continua 

ambulatoria (DPCA)  y diálisis peritoneal automatizada con cicladora (DPA)), así como el 
suministro, de tracto sucesivo y precios unitarios, de productos y el servicio de cesión y 
mantenimiento de los equipos para la hemodiálisis en domicilio (convencional y 
transportable), respecto de los centros sanitarios pertenecientes al Servicio Andaluz de 
Salud. 

Procedimiento: Abierto, tramitación ordinaria. 
Conjunto de contratos previstos: 39.081.601,70 € 
Valor máximo estimado, IVA excluido: 85.979.523,74 €  
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Fecha fin presentación de ofertas: 30 de noviembre de 2023. 
Fase del procedimiento: Calificación de la documentación de los propuestos 

adjudicatarios: Palex, Fresenius, Baxter ( en este caso se acompaña documentación relativa 
a la escisión de negocio, a favor de VANTIVE HEALTH,SL.). 
 
5.- Expediente 4005/2023- nº siglo 963/2023, Acuerdo marco con varias empresas para el 

suministro por procedimiento abierto (presentación electrónica de ofertas sirec), de 
tracto sucesivo y precios unitarios, de material sanitario fungible de electrofisiología 
cardiaca  (subgrupo 01.20 del catalogo sas), con destino a los centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.  
Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria.  

Valor estimado, IVA excluido: 72.619.191,62 €   
Fin plazo presentación ofertas: 18 de julio 2024. 
Fase del procedimiento:  Apertura del sobre nº 3 y lectura de ofertas económicas.  

6.- CC 5103/23 – nº siglo 571/2023, Acuerdo marco del Servicio de mantenimiento de 

equipamiento de alta tecnología.  

Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria. 
Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 215.610.674,40 € 
Valor estimado, IVA excluido: 178.190.640 € 
Fin plazo presentación ofertas: 21 de marzo de 2024. 
Fase del procedimiento: Lectura y VB del  informe de criterios no automáticos.  

7.-Ruegos y preguntas. 

 
8.-Aprobación, en su caso, del acta de la sesión. 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

1.- Expediente  5008/23 – nº siglo 1091/2023, Servicio de redacción del proyecto básico y 
del proyecto de ejecución, coordinación en materia de seguridad y salud durante la 
elaboración del proyecto, dirección de obra, dirección de ejecución de obra y 
coordinación en materia de seguridad y salud durante la ejecución de las obras de 

reforma y ampliación del hospital materno infantil de Málaga para la construcción del 
centro de protonterapia en Avenida del Arroyo de los Ángeles, s/n (Málaga). Financiado 
con Fondos FEDER. 
Procedimiento:abierto,tramitaciónordinaria. 

Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 1.006.046,71 € 

Valor estimado, IVA excluido: 831.443,56  €. 
Fin plazo presentación ofertas: 12 de febrero de 2024. 
Fase del procedimiento: Calificación de la documentación del propuesto adjudicatario, en 
fase de subsanación: PLANHO CONSULTORES, SLP. 
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Se procede a calificar la documentación presentada por la empresa propuesta adjudicataria 
en fase de subsanación, y resultando CORRECTA, se acuerda continuar con la tramitación del 
expediente en los términos de la LCSP.  

2.- Expediente CC 5019/2023- nº siglo 1075/2023, Redacción del Proyecto Básico y de 
Ejecución, Coordinación en materia de Seguridad y Salud durante la elaboración del 
proyecto, Dirección de Obra, Dirección de Ejecución de Obra y Coordinación en materia 
de Seguridad y Salud durante la ejecución de las obras de construcción del nuevo Centro 
de Salud y demolición del actual en Aracena (Huelva). Financiado con Fondos FEDER del 

Programa Andalucía 2021-2027.  
Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria.  

Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 733.048,93 €. 
Valor estimado, IVA excluido: 605.825,56 € 

Fin plazo presentación ofertas: 21 de diciembre de 2023.  
Fase del procedimiento: Calificación de la documentación del propuesto adjudicatario, 
TERRADOS CEPEDA Y SUÁREZ CORCHETE S.L.P. 

Se procede a calificar la documentación presentada por la empresa propuesta adjudicataria 

y se acuerda conceder un plazo de tres días naturales para subsanar la documentación 
acreditativa de la solvencia económica presentando lo siguiente:  

 Depósito de las cuentas anuales, referidas al mejor ejercicio de los tres últimos 
disponibles, en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho 

Registro, y en caso contrario, por las depositadas en el Registro Oficial en que deba 

estar inscrito. El depósito de las cuentas se acredita mediante documento firmado por 
el registrador mercantil en el que se ponga de manifiesto que el registrador, previo 
examen y calificación de las cuentas que se adjuntan, ha procedido a su depósito bajo 

un determinado número de archivo. 
 

3.- Expediente 2108/2024- nº siglo 194/2024, Suministro de la suscripción a un producto 
software necesarios para la realización de pruebas de penetración automatizadas 
(pentesting) en los puestos de usuario, servidores, equipamiento de comunicaciones y 

electromédico del Servicio Andaluz de Salud. 
Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria. 
Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 212.960,00 €  
Valor estimado, IVA excluido: 176.000,00 € 

Fecha fin presentación de ofertas: 24 de julio de 2024 

Fase del procedimiento:  Apertura, a través del Portal Electrónico SiREC, y calificación de los 
sobres nº 1, "documentación acreditativa de los requisitos previos". En su caso, apertura de 
los sobres nº 2, "documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante 

un juicio de valor". 3 licitadores. 
 
En primer lugar se comprueba que se han presentado en plazo las siguientes ofertas: 
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1.- IAAS 365 SL. 

2.- CENTRO REGIONAL DE SERVICIOS AVANZADOS, S.A. 

3.- SOPRA STERIA ESPAÑA SAU.  

A continuación se procede a la apertura de los sobres 1, siendo el resultado de la calificación 
de la documentación el siguiente: 

1.- IAAS 365 SL. Presenta la oferta D. Roberto Sebastián López, administrador único. 

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable 

normalizada en el formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), 

debidamente cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de 
aptitud exigidas para participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge en el 
PCAP. 

2.- CENTRO REGIONAL DE SERVICIOS AVANZADOS, S.A. Presenta la oferta D.  Carlos Rioja 
Alcubilla, apoderado y José Luis Miguel Orense,  apoderado. Analizada la documentación 
resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el formato del 

Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como 
prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el 
procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

3.- SOPRA STERIA ESPAÑA SAU. Presenta la oferta D. Diego Guerrero Palacio, apoderado. 

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable 

normalizada en el formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), 
debidamente cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de 
aptitud exigidas para participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge en el 
PCAP.  

Dado que no hay sobres 2 en esta licitación, los miembros de la Mesa, acuerdan que se 
proceda a anunciar la apertura de los sobres electrónicos nº 3, que contienen la 

documentación económica y técnica para su valoración conforme a criterios automáticos. 
 
4.- Expediente 2901/2023-nº siglo 930/2023, Acuerdo marco con varias empresas por el 
que se fijan las condiciones para el contrato mixto de suministro, de tracto sucesivo y 
precios unitarios, de productos y el servicio de cesión y mantenimiento de los equipos 

necesarios para el proceso de diálisis domiciliaria (diálisis peritoneal continua 
ambulatoria (DPCA)  y diálisis peritoneal automatizada con cicladora (DPA)), así como el 
suministro, de tracto sucesivo y precios unitarios, de productos y el servicio de cesión y 
mantenimiento de los equipos para la hemodiálisis en domicilio (convencional y 

transportable), respecto de los centros sanitarios pertenecientes al Servicio Andaluz de 
Salud. 
Procedimiento: Abierto, tramitación ordinaria. 
Conjunto de contratos previstos: 39.081.601,70 € 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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Valor máximo estimado, IVA excluido: 85.979.523,74 €  
Fecha fin presentación de ofertas: 30 de noviembre de 2023. 

Fase del procedimiento: Calificación de la documentación de los propuestos adjudicatarios: 
Palex, SA., Fresenius Medical Care España, SAU y Baxter, SL, ( en este caso se acompaña 
documentación relativa a la escisión de negocio, a favor de VANTIVE HEALTH,SL.).  
 

 Calificación de Baxter, SL:  
 
En este punto la Jefa del Servicio de Coordinación de Contratación Administrativa, acude a la 
sesión de la Mesa, y explica que la empresa VANTIVE HEALTH,S.L., presentó escrito de 
declaración,  poniendo de manifiesto ante la Administración, la escisión del negocio de 

terapias de cuidados renales y agudos de BAXTER, S.L. en favor de VANTIVE HEALTH,S.L. , al 
objeto de que se tenga en cuenta la sucesión prevista en el artº 144 LCSP.  

Informa la Jefa de Servicio que con el escrito de declaración, VANTIVE HEALTH,S.L. ha 

acompañado la pertinente documentación justificativa y asimismo, que en el punto séptimo 
de la declaración, solicitan se vuelva a enviar la notificación del requerimiento de 
documentación previo a la adjudicación del expediente de contratación, a nombre de su 
empresa.  

Asimismo explica que se ha redactado un borrador de resolución del Director General  
de  Gestión Económica y Servicios, en el que se resuelve “ Estimar a VANTIVE HEALTH, S.L., con 
CIF B13928981, subrogada en todos los derechos y obligaciones que ostenta BAXTER, S.L., con 
NIF B46012696, dimanantes del expediente de adjudicación 2901/2023, Acuerdo marco con 

varias empresas por el que se fijan las condiciones para el contrato mixto de suministro, de 

tracto sucesivo y precios unitarios, de productos y el servicio de cesión y mantenimiento de los 
equipos necesarios para el proceso de diálisis domiciliaria (diálisis peritoneal continua 
ambulatoria (DPCA) y diálisis peritoneal automatizada con cicladora (DPA)), así como el 
suministro, de tracto sucesivo y precios unitarios, de productos y el servicio de cesión y 

mantenimiento de los equipos para la hemodiálisis en domicilio (convencional y transportable), 
respecto de los centros sanitarios pertenecientes al Servicio Andaluz de Salud, en virtud del 
artículo 144 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, una vez que 
justifique que reúne las condiciones de capacidad y ausencia de prohibición de contratar y 
acredite su solvencia y clasificación en las condiciones exigidas en el PCAP.” 

A la vista del citado borrador, la Mesa acuerda se eleve al órgano de contratación, para su 

firma y una vez firmada y conforme a lo solicitado por la empresa sucesora, se le pida la 
documentación previa a la adjudicación a VANTIVE HEALTH,S.L. 

Asimismo se acuerda poner una incidencia en SIREC para que VANTIVE HEALTH,S.L., pueda 
ser parte en la tramitación electrónica del expediente de contratación. 
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 Calificación de Palex, SA. y Fresenius Medical Care España, SAU:  
 

Realizada la valoración de la documentación presentada por estas empresas y en relación a 

la obligación de tener inscrito y vigente  el Plan de Igualdad,  se acuerda por la Mesa conceder 
un plazo de tres días naturales para que demuestre que, a la fecha del requerimiento 
efectuado a tal fin, se encuentra en condiciones de cumplir con cualquiera de las exigencias 
previstas en el PCAP que rige la licitación:  

“Documentación acreditativa de la inscripción del plan de igualdad en el Registro de Convenios 
y Acuerdos Colectivos de Trabajo (REGCON) al tiempo de finalización del plazo de presentación 

de ofertas o en su caso, referencia a la publicación del plan de igualdad que permita verificar 
que la inscripción se ha producido a través del acceso público a la base de datos regulada en el 
artículo 17 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo. 

No obstante, se considerará suficiente la solicitud de inscripción del plan de igualdad siempre 
que, a la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas, hayan transcurrido tres 
meses o más desde que se presentó la solicitud, sin que hubiera recaído resolución expresa sobre 
la procedencia de la inscripción. 
Si la persona propuesta como adjudicataria no acreditara disponer de un plan de igualdad en 

los términos expuestos, antes de proceder a su exclusión de la licitación se le otorgará un plazo 
de 3 días naturales para que demuestre que, a la fecha del requerimiento efectuado a tal fin, se 
encuentra en condiciones de cumplir con cualquiera de las exigencias de los dos párrafos 
anteriores”. 

5.- Expediente 4005/2023- nº siglo 963/2023, Acuerdo marco con varias empresas para el 
suministro por procedimiento abierto (presentación electrónica de ofertas sirec), de 

tracto sucesivo y precios unitarios, de material sanitario fungible de electrofisiología 
cardiaca  (subgrupo 01.20 del catalogo sas), con destino a los centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.  
Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria.  

Valor estimado, IVA excluido: 72.619.191,62 €   
Fin plazo presentación ofertas: 18 de julio 2024. 
Fase del procedimiento:  Apertura del sobre nº 3 y lectura de ofertas económicas.  
 
Se realiza la apertura de los sobres nº 3 de los licitadores presentados, y se acuerda que se 

descarguen las ofertas económicas y se proceda a la lectura de las mismas en una próxima 

sesión de la mesa.  

1.- ABBOTT MEDICAL ESPAÑA SA 

2.- BIOTRONIK SPAIN SA 

3.- BOSTON SCIENTIFIC IBERICA SA 

4.- IZASA HOSPITAL SLU 
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5.- JOHNSON & JOHNSON SA 

6.- KLUTER MEDICAL SL 

7.- MEDTRONIC IBERICA SA 

8.- MERIT MEDICAL SPAIN, S.L.U. 

9.- MICROPORT CRM MEDICAL SLU 

 

6.- CC 5103/23 – nº siglo 571/2023, Acuerdo marco del Servicio de mantenimiento de 

equipamiento de alta tecnología.  

Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria. 

Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 215.610.674,40 € 

Valor estimado, IVA excluido: 178.190.640 € 

Fin plazo presentación ofertas: 21 de marzo de 2024. 

Fase del procedimiento: Lectura y VB del  informe de criterios no automáticos.  

Se somete a la consideración de los miembros de la Mesa, el informe de criterios no 
automáticos suscrito el 19 de julio de 2024, por dos técnicos del Servicio de Equipamiento e 

Instalaciones. El informe se presenta por las distintas agrupaciones que conforman el 
expediente y termina con un anexo de puntuaciones con el siguiente contenido: 
 

1. RESUMEN PUNTUACIONES TODAS LAS AGRUPACIONES.  

 

AGRUPACION EMPRESA LICITADORA TOTAL 

1 DESIERTA   

2 
CANON MEDICAL SYSTEMS 

S.A. 
20,5 

3 
APR SALUD S.L. 34,25 

TROMP MEDICAL S.L.U 34 

4 DESIERTA    

5 DESIERTA   

6 EMSOR S.L. 33 

7 
GENERAL ELECTRIC 

HEALTHCARE ESPAÑA SAU 
39 

8 APR SALUD S.L. 34,25 
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AGENOR MANTENIMIENTOS 
S. A 

32 

9 DESIERTA    

10 
MASTER TECNIC ASISTENCIA 

S.L. 
24,5 

11 SIEMENS HEALTHCARE SLU 35,5 

12 
VARIAN MEDICAL SYSTEMS 

IBERICA S.L. 
23 

 

 

A la vista del informe se le da el Vb al mismo y se acuerda elevar al órgano de contratación la 
propuesta de declarar DESIERTAS las agrupaciones 1,4,5 y 9, por falta de ofertas a las mismas.  

Los miembros de la Mesa, acuerdan que se proceda a anunciar la apertura de los sobres 
electrónicos 3, que contienen la documentación económica y técnica para su valoración 
conforme a criterios automáticos. 
 

7.-Ruegos y preguntas. 
 
No se formulan. 

 

8.-Aprobación, en su caso, del acta de la sesión. 
 
Se aprueba el acta de esta sesión por unanimidad de los miembros de la Mesa, y no habiendo 
más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las catorce horas y treinta minutos del día 
arriba señalado.  

 

VºBº  PRESIDENTE                                                                               LA  SECRETARIA 
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